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ServicioS' Provinciales y Comarcalss

Denia {Alicante) ~.. ,. oo .- ."

Mahón (Baleares) ." ... ... ..
La Linea de la Concepción (Gádiz) ,..
B1.lrriana (Castel1óri de la Plana) ,. ,. ..
Vinaroz fCastel1ón de la Plana) .._ •.• ,. ".
Motril (GranadaJ . ,'"
Pas:~ fGuipuzcoaj ,. " ,."

LI, Rama de Celadore!~

22619 RESOLUCION 'de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso de traslado
entre. personal de la Escala Técnica AuxtLiar Sa
nitaria. Rama de 'Celadores y Maquinistas.. .

Encontrándose vacantes diversas plazas de la Escala de
Personal ..Técnico Auxiliar S&nit~rto.·Rama_ de Celadores y
Rama de Maquinistas, esta Dlrecci6n< General de Sanidad, de
conf'ormidad con las. atribucionfilS q"UB nor desconcentractón
le confieré _el D~reto de' 22 de septí€ttnbre de 1961,convoca
concurso para Su provisión. que se .regirá por lo' dispuesto
en el Regiamento de :;';ersonaJ. de la Dirección General de
Sanidad "'de 30 de JIlarzo de 1951. disposiciones conoordahtes
y por las bases sigufentes: "

1. PLAZAS CONVOCADAS Y Sl,1S RESlJLtAS

1.1. Ramcr d?Maquinista,<¡

S~rvícios Pro~inciales y C~marcales

Mahpn (Baleares} .,. ... '" ... ... ... ..
La Línea' d.e' la. Concepción (Cádjz) ' '.
Burriana (CastelIón de la Plana) .
La. Coruña '.' __
Port+Bou(Getona) #.' .

Motril (Granada}... .. " " .
Pasajes (Guipúzcoa1· " .
Vigo (Pontevedra) .,. .
Ceuta ." .. .

E~ la página. 22405.~o 3.8,.., únea. terc~a.-donde dice:
!<en este caso"" debe qec~ ..en -ese.caso-.

En la página 22409. tema 12.l1iiea cuarta~ donde c;lice: ..Legi~
timación para ecurril'''', debe ·decir:: :fLegitimación p&rarecurrir~.

En la página 22410, tema 33. se suprime el texto- de la C\.larta
línea._ por duplicidad con el: de la tet,eera.

En la pá.gina 22410, tema 9, tercer.. línea, d'onde dice: ..Expli
tacione$". debe decir: ..Explotacione.s».

En la página 22411, teroa 2, cuarta línea, donde- dice: "Y de
la Dir~cciones GeneraleS:, deqe decir~«y, de las Du-ecciones
Generales». ~

En la. lLágina 22411, _tema 18; Cuarta 11nea, donde dice: .. Las
fundaciones», debe decir: ..Lasiunclones».

En la página 2a412, tema si, segunda, linea. dond~ dice: "como
guía por la política.. , debe d~ir: ..como guía para la política».

'tn la página-22412. !;bma 54. primela·Hnes,·donde dice: ~Eg
tutlio del sistema ..in put, output.. de. Leontíef»; debe decir:
..Estudio del sistema input-outout de ·Leontief...

En la página 22413 se repite. el texto del tema ~9 y se 'o1l,!íte
el CQrrespondiente al tema· 68, por. lo qUe:

Se s1¡ptime de los dos textos del. tf:ltna 69 el que aparece en
primer !\.igar,·· es decir. en las .lineas' treinta y seis a cuarenta,
y en sustitución se figu'ra el texto del omitido, en los· términos
siguientes: ~- .. - ."

~Tema 68~ ContRbilidad del p~supuestode ingres05~ concepto
y fines;~Contabilidad de rentas PÚb:licali: concepto y fines.,.
Operaciones que refleja esta. contabilidad...;...Cuentas Q4mip.istrá
Uvas de rentas publicas:, concepto, formación, comprobación,
justificación y rendición de las. mhim~".

En la.m,ina, 22413., tema 14, lineas, primera y segunda, donde.
dice: ",Métodos de indiferencia: Es~ación y contraste», debe
decir: ..Métodos de inferencia: Estimación y COhtraste.. ~
·En la página. 22413. tema 2, cuarta línea. donde dice: ~sus~

pens-i.ón· de pagos», debe decir: .",suspension,es de pagos».

Lo que comunicio a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

. Hacienda, José López-Muñiz González-,M:adroño, '

Ilmo. Sr. Jnterventor general áe la Adininistración del Estado.

CDRRECCION de errores 'enla transcripción de la
Orden de 21 de octubre. de 1974 por la que slt Con
voedn oposicíones Ubres para ingreso en el Cuerpo
d'e Intervención y Contabilidad de la Administración
~ivil del Estado.

Ilmo. Sr.; En el texto de la Orden del Min1sterio de Hacienda
de 21 de' octubre de· 1974, p~blicada en el ..Boletín Oficial del
Estado» 'de 4 'de noviembre siguiente. convocando oposício~es
libres par.?> ingreso en el Cuerpo de Intervenoión y CO¡ltabílidad
d~ la Administración Civil del Estado. se han apreciado omi
SIOnes o. errores; para subsap.ar los cuales y para' público cono~

cimiento, a continuación se expresan- 1a.s rectificaciones que se
introduCQu en el texto de, dicha publicación: '

En la página 22405. apartado 3.1.. se adiciona un párrafo en
los términos sigl..üentes: ..La instancia se presentará por dupli-·
cado (Circular de la Presidencia del Gobierno 9/1973, de 7' de
diciembre),., .

•..

ANEXO Il

MINISTERIO DE HACIENDA

Temario de organi~acióp administrativa

1. El Esta-lIa., Évolueión hi8tóri~ 'de su' (;oncepto..Especial
referencia a los conceptos. de ilación y soberanía.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población. el te
rritorio y el P9d_~L(lsfines,delEstado.

3. Los poderel'lk!:l Estado. El legislativo. ~l judicial y el eje
cutivo. Diferent~ias'entre pOderes y funciones del Estado.

4. 'La' Constltm:ión como orden fundamental del _,·Estado:
Concepto y' clases. Formas ,de ESbldo yforma..s de Gobierno.

s. El Estado espailol: sus principios politicos. Las' Leyes
fundamentales: su' significado y carácter. El Mo,!imiento Na~

cional.
e. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero

de los Españoles..Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La ."Organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado.· La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino. . .

8. La función .legislativa. Las Cortes Españolas. El r'eferén~ .
dum. Ei Recurso de Cüntrafuero.

9. La organización Judicial española: sus principales ca~
racterísticas. . . ,

10. El Gobierno. El Presidente' del Gobierno, 108 Vicepre
sidentes y los Ministros. El Consejo de Ministros y las CQ-
misiones Delegadas. . ...

U. La Administración Pública: Concepto y clases. Orga
nos Centrales de la Administración Pública. La división· mi
nisterial española. Idea g'eneral 'delas funciones de los De
partamentos ministeriales.' .

. 12. La-división territorial p~ra la, prestación de los servi
cios estatale~. Organos periféric;os de la Admínistración ,Pú
blica. Los Gobernadores ciViles. Otros órganos perifericos.

13; La Administración Local. La Provincia. La Diputación
Provincial. El Municipio. El- Ayuntamiento. El Alcalde. Las &
tidades Local~lS menores. Agrupaciones municipales forzosas~ y
Manco.munidades voluntarias. .

14. La Administración Institucional. Figuras quecompren~~

de. Los Orgafiüfmos aptónomOE. 5ervicíosadininistrativos sin
personalidad, y Empresa~ -nacionalés.- La Adrninlstracion. COk
sultiva~ El Consejo de Estado. Otros Organoscons\tltivos.

1S. Procedimiento administrativo: Idea general de la ;inicia
ción. desarrollo y thrminacion del procedimiento administrativo.
El acto administrativo: c~s y elementos. Ejecutoriedad y sus
pensión; Nulidad y anulabilidad. ~visión dJI: oficio.

16. Los recursos administrativos: c,oncepto y "Clas$s. RecUl'
sos· de alzada, reposición. revisión y súplica. Idea general del
procedimiento contencioso~administrativo.·

17. Los funcionarios públicos: concepto y clase&, Personal
contratado y laboral. Los tuncionarios de carrera. Los Cuerpos
interministeriales.. Los funcionarios .de empllilo. Selección de
los funcionarios. Derecllos y deberes. La Dirección General
de 1a Función Pública jla .Comisión Superior de-PersonaL-

18. ,Ei BIjJetin Oficial del ,Estado. Orgamzación y funcio-
~mj~~ . -

19.' La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil, penal y administrativa· de lo.s fun<;ionarios Pu;'
blieos., Régimen disciplinario.

20, Actividad económica de la'Adminislración. Los' Planes
de E{esarrolIo. Los PrE'supuestos Generales del Estado. Organos
de control financiero; El Tribunal' de Cuentas; la Intervención
General de la .Administración del Estado. " .....

21, La SC.p'uridao. Soc¡aien España, $uevoluci6n. Regula-,
ción actual de la SegurIdad. Social. El Régimen del Mutua-
lismo Laboral. -
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2.1. Volunt4rios.~Podrán tomar parte voluntariamente en
este concurso los funcionarios {le Cartera de la Escala y Rama
mencionadas que. se encuentran en situación de~

al 'Servicio actlvp. "'_, _
bl 'Excedencia voluntaria durante un ano como mmlmo,

si bien serán reingresados i:nicamente en número igual de
plazas que excedan de _Jas que se adjudiquen a 109 obligados
a concursar. •

2.2. Forzosos.-Y obligatoriamente, delJiendo solicitar todas
las plazas los qu~ se encuentren' en situación de excedencia
forzosa, o con destino provision¡¡l por habet so~icitado la ~in

corporación al serviCiQ activo desde excedencIa voluntafla y
los que sean .de, nuevQ ingreso en la Escala y Rama· men~
Clonadas; ¡

Estos concursantes seran .destinados con caráct~r forzoso
si no cumplen con el req,uislto de solicitar toda:s -las vacantes
y ,no obtienen plaza solicitada en el adual concurso,

Avilés (Oviedo) ....., . ., ... '..... o •• o ..... o •••••

San Esteban dé Pravia (Oviedo) o.. o'' o., o., ..•

Las Palmp.s· 'H .. , o., o, 0_' O" .

Vigo {Pont8vedral '0' O" ,_, "', o o., o., .:.
Santa Cruz de Tenerife o ••• " o •• o •• o •• o .

santa Cruz de la Palma (Santa.Cruz de Teneri-fe)
Puerto de la Crul; {Santa Cruz de TenerifeJ '" ,_,
Santander ., 0._ "O, _ ,." •• , o,, •• , __ ,

Castrú-'Urdiales (Santander) o" ••• o.. ••• o ••••••

Vizcay'a ;.. O" O" ," o" o., •• , o o"

2. CONCURSANTES

2
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

22620 RESOLUCION del Tribunal de 0P08,¡CIOneS a plaza
de Letrado, 'en turnQ restrtngido, del Canal d'i.1sa
MI Il, por la. que se convocád'.SÓpositores>~

De conformidad con la base-VI,aparte:tlo6.~de·iaconvóca
tina de 26 de'abril de· 1974 (",Boletín .Ofictal del Estado,. ael 29J,
el 'primer ejerdc¡'~ de la, oposicióll, en tUI1lorestringído, para
una· plaza de Letrado, del Canal de Isabel n, tendrá lugar el
próximo día 12 de diciembre, a las once de la mañana, en las
oficinas' del Organismo, calle de Joaquin Carda Morato, 125·

Madrid, 7 de noviembre· de 1974.-'-EI Secretario del Trib~~d,
Justó, MeJ¡mdo Ab~d;-V.Q B.<"': El Presidente, por delegaclon,
José Manuel de Aguinaga Moreno.-9S48-k

22621 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas
' ,de Ingenieros Técnicos o Pe.ritos de 'Obras Publicas

. ene¡ Canaldelí¡abel JI.

Por error material, en la Resolución de este Trígunal fecha
6 del corriente' (..B91etín Oncial del Estado" del 8 de noviembre
de 1974) se dice: ~seis plazas de OficiaIAdministrativoc., donde
debía; decír: ..Ingenieros Técnicos o Peritos de Obras Públicas,,·

Madrid, 8 de noviembre .de 1974.-El Secretad.;}, Juste· Me- 
lendo Abad-El Presidente, Mariano Herrero MarzaJ.-9.584-A.

4. ADJUDICACJON DE PLAZAS

3: SOLICITUDES

4.1. Forma d~ adjudicación>~Se·efectuarátomando en con
sideración los años, meses y días de servicios efectivos reco
nocidos oficialmente que tengan· los aspirantes.

4.2, Derechos prefe¡entes.-'-Losexcedentes forzosos gozaran
por una sola vez de:derec-ho preferente para t cupar alguna de
las vacantes correspondientes a su Escala que exista en la
localidad dol;lde sel"Vlan cuando se produjo su cese en el ser
vicio activo. Losexcederttes _voluntarios t610 podran utilizar
este derecho de preferencia por uria soIav-ez y durante un
plazo dé quince años, a partir: del momento de su excedencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 22 de octubre de 1974.-El Director general,' recta

ríes Bl1Jvo Morate.

Serán fonmiladas mediante instancia. reintegrada con pó
liza de tres pesetas dirigida al Direétor general de Sanidad,
calle Ventura Rodríguez, 7,sexia planta, Madrid-I3, en la
que se co~aIÍlnombreyapeUidos, localidad· de, residem:ia,
pro~incía,seiias, pertenencia-:a- la 'Escala y Ramas convocadas,
situación". administrativa. actual, pla~ que" se venga desem
peñandQ y caráCter, en su caso, y plazas que se solicitar
por riguroso orden de preferencia y, de resultar procedente,
derecho preferent~. que se pretenda hacer efectivo a. ten~r

de lo dispuesto en l~ base cuarta.
Se presentarán en el Regist.ro de este Centro Directivo Q,

en la forma que ditermina el artículo 66 ge la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los· .excedentes voluntarios, forzosos o condestlno provi
sional que acudan al concurso unirán, a. su solicitud, decla
ración jurada de nO estar sujetos a expediente judicial o
disciplinario o pendiente de fallo. de .Tribun~l de Hono.T, ni
de haber sido . reparado, como consecuencia d.e los ;rmsmos
durante el tiempo' de -excedencia. voluntari-ade Cuérp08 de
Ja Administración 4el. :E.stado, Local o Institucional. 'ltit caso
de reSultar adjudicatarios de alguna pÍaza,presentarán certi~
ficado negativo de antecedentes. penales, expedido por .el
Registro Central de Penados y~ Rebeldes, así cc.mo certificado
de no- padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite
para el servicio, expedido por una, Jefatura PrQYincial de
Sanidad. A los funci'onarios· con' destino provisiOnal .única~
mente leg serán exigidos estos documentos si no hubieran
sido presentados con· motivo" de ,la obtención· de dfcho destino
provisional. .,

El pHizó para lapre,sentación de instandás sera "Cie treinta
,días hábiles, con4:Ldos a. partir del sigp-iente al de· la publi
cación de la convocatoria en el «Boletm Oficial del Estado".
No se admitirá al concurso a los funcionarios cuyas ms
tancias hayan sido presentadas fuera de. plazo en el Re~
gistro del Centro, dependencia u oficina correspondiente para
su tramitación. •

Tampoco se admititii.-n Jos desistimientos de tomar parte
en el concurso .una vez transcurr~o el plazo de presentación
oO'''instancias.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

22623 RESOLUCION de la Universidad Complutense de'
Madrid por la ql..W se aprueba la lista definitiva
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
restringidas para ingreso en las plazas de Adminis-
tra~.ivos. .

En cumplimiento de-' lo dispuesto en la base 4;-4 de, la Resolu
ción .de la Universidad Complutense de Madrid de 29 de enero
de 1974 (..-Boletín Oficial del Estado.. de 15 de abril} por la que
se convocan pruebas restringidas para ingresar como funciona~

rios de carrera administrativos,
Este Rectorado ha acordado la aprobación y publicación .e~

el ",Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva' de admIh
dos y excluídos a las mencionadas pruebas restringidas.

22622 RBSOtVCiON de la Dirección Generpl de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso 'de .trasladoJa cátedra de "Derecho Admi~

nistr-ativo» de la Facul"kui. de Ciencias Económicas
• y Empr~$ariales de la Universidad de ;Valencia.

Vacante la 'cátedra de- ..Derecho AdministratiVo» en la Fa
cultad de Ciencias· Eco110micas y Empresariales de la Univer~

sidad de Valencia" .
Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la provisión .de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a IQ dispues~oen las Leyes
.de 24 de abril de 1958, 17 de julio -de 1965 y 4 de agosto de 1970
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2."Podrán tomar parte, en este concurso los Catedráticos'
de díSCiplina:igualú equiparada en servicio activo o- excede~

tes que hayan permanecido un año como mínimo en está SI
tuación y los que hayan sido titulares de la mi~a disciplina
por oposiCión ~ en la actualidad lo s88;n de otra distinta.

3."Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos afios como mínimo

.en el desUno anterior.
4." - Los. aspirantes elevarim sus solicitudes a este Ministe

rio,· &e;ompañadas de la hoja<;ie servicios exp.edtda según 1.8
Orden de 17 de septi3mbro ue 1942 (..,¡Boletin Oficial del Ml
nisteriok del 28) déntro del plazo ce veinte dias hábiles, a con~·
tar del siguiente al de la publicación: de esta Resolución en 
el "Boletín Oficial del Estacto.. ~ por, c~onducto de la 'Qniversidad
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de
la misma, y si se trata de Catedráticos en situl.).ción .de exce
denciavoluntaria, activa o supeI"num-er~ios,. SIn reserva de
cátedra' deberán pré~entarlas directamen" en el Registro Ge~
neral d~l Departamento o en la forma que -¡;reviene el ictícu
lo 66 de la Ley de Pwcedimiento Administratívo.

Lo digna V. S.' para. su conocimrento y t:fectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1974.-EI ::>irector general, Felipe

Lucana Conde.
Sr. Jefe de la Sección de Catedn'tticos y Agl-eg~dos de Uni·

versidad.

•Sr. Subdirector general de ServiciOS.
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